
Martes 5 de Julio de 1877»

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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’Al tó®8 BE OE1CIO tarlos en la próxima exposición de 
Paris encargándose desde luego la

perjuicios á los interesados.
1.a La revista es personal y por

lo tanto obligatoria la presentación
8 
.lili

Junta de su custodia y de la entrega lo tanto obligatoria la presentación 
á la comisión del Depósito que ha de de todos los que disfrutan haber pa-

Núm/ 1.
sivo.

2.a En dicho acto, además de la

i
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1
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Seccion de Fomento. — Montes. — El 
Excmo, Sr. Comisario de la Exposi
ción Vinícola con fecha 20 del actual 
me dice lo siguiente:

establecerse en Madrid con lo cual . 
se evitan nuevos gastos tanto á la - 
Administración como á ios parlicu- í fé de existencia y de estado en su ca-
lares que deseen figurar en aquel so, ha de presentarse el documento 
nuevo certámcn, debiendo los que original que concede el derecho á la 
no se hallen conformes con esta do- jubilación, cesantía, retiro ó pon- 
terminacion, presentarse en la Se- sion.

Coroneles, pero deben justificar su 
existencia por medio de oficio escri
to de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en que expresen, ca
lle, casa y número donde habitan, el 
haber mensual ó anual que disfrutan 
«en letra» según lo marque el Real 
despacho y por qué concepto, la fe
cha del mismo documento ó de la 

, orden de concesión cuando no se
= hubiese obtenido dicho Real despa- 

■ cho; y por qué Contaduría ó Inter-cretaria déla Junta provincial del 3.a La fé de existencia debe en- cho; y por qué Contaduría ó Inter
Agricultura, Industria y Comercio ■ fregarse sin dejar en blanco la clase vención está tomada la razón de di
antes del dia 4 de julio próximo, y ’ á que corresponden los interesados, j cho documento, y que no perciben 
hacer presente su deseo de retirar de ’ —------- : u-u-.. _i------  i-_ e._ .
la exposición sus productos en vir-

M.

«El dia L0 del próximo julio se
abre el plazo para la entrega y de- . , .
volucibü de cuantos productos y ob- tud de la orden anteriormente trans
idos en esta Exposición se exhiben, ¡ crita.
«cnser vando solo los ejemplares que j Palma 27 junio de 1877. —Federico 
lian de ser examinados por el Ju- , Terrer.
rado. ! 

Cuando estos no sepan firmar ó se otro haber alguno de los fondos del 
hallen imposibilitados de hacerlo, Estado, provinciales ni municipales.

11 Reglamento de 19 de noviem- :
■'re (leí año anterior previene en su ; 
a!C 37 que para la devolución de los ’ 
ájelos es indispensable la presenta- i 
fon del resguardo que se ha entre- i 

á cada expositor ó de su dupli- ;
oodo en caso de extravio del prime-1 
r°’ Y en el art. 58, que pasado el pía- I 
7;0(^e SO dias después de la clausura í

■i w la Exposición no deberá quedar 
^ogun objeto en el local, destinando 
os que no se recojan dentro de ese 
"Tiñinoá Museos ú objetos de bcnc- 
'‘cencia. I 64 céntimos.

e Eomo no todos los expositores han 1
160^ ’ esignado sus representantes, es no- > 

'-^arío que los que se encuentren en 
al caso designen ó autoricen de al- 
°U[ia manera las personas que hayan 

los l,rO(luctos de su per-
cn¡?nc‘a á de entregarlos á quien 

Responda salvando esta Comisaría 
1 responsabilidad.

so|S1.rVasc • s- l!amar úi atención 
^ü'c estos particulares, á cuyo fin 
(•i ‘,en.e (lue SG les dé publicidad en 
brp? L^n oficial de esa provincia y
'' iOs demas medios que V. S. esti- 

l¡0 ^Portuno fijando el dia 20 deju- 
nU)xúno improrogable plazo en 

c íd s objetos han de quedar retira-
^(|e!a Exposición.»

f,ste° <'UC- dispuesto se inserto en 
inieIn*;e^dico oficial para conoci- 
esta r • lo-S se^Dres expositores de

Núm. 2.
161‘
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Com-isiort permanente.

Abierto el cepillo de La Sangre de 
la iglesia del Hospital de esta ciudad,
lia resultado que las cantidades de
positadas en él desde el dia i.0 al 37 
del actual ascienden á 392 pesetas

Palma 30 junio de 1877.--El Pre
sidente de la C. P.» Federico Terror.

Núm. 3.
INTERVENCION

DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA DE 

LAS BALEARES.

Reeisla semestral de julio de 1877.—

suscribirán á su ruego otros de la 
misma clase al pié de la declaración - 
de no percibir otros haberes de fon
dos del Estado, provinciales ni mu
nicipales.

4.a Con las mismas formalidades 
deben justificar dicho acto los indi
viduos que se hallen ausentes; pasan
do la revista ante ios Interventores 
si residen en capitales de provincia, ó 
de los alcaldes en otro caso, asi co
rno ante los representantes del go
bierno los que residan en el extran - 
gero. En las certificaciones de los se
ñores jefes y oficiales retirados, se 
expresará también si en los Reales 
despachos de retiro está ó no la toma

Las personas mencionadas que resi
den en punto de provincia diferente 
de esta capital, tendrán que requisi- 
tar el referido oficio, poniéndose ai 
margen el V.° B.° y sello de la auto
ridad local respectiva.

8.a Los que sin corresponder á 
las clases que acaban de mencionar
se, tengan imposibilidad física abso
luta de presentarse en revista, acre
ditada con certificación del facultati
vo, lo manifestarán así á la Interven
ción por medio de oficio en que se 
consignen las señas de su domicilio 
para revistarlos en él. Al efecto de
ben obrar en su poder los mismos 
documentos que Rabian de exhibir si

de razón por la Contaduría é Inter- la imposibilidad no existiera.
vención respectiva. 9.a Como la Intervención tiene

5/ Los que se hallen compren- un término limitado para cumplir 
didos en cualquiera de los tres casos este servicio, no puede deterse en el

mas allá de los dias que se designenexpresados en la advertencia ante- mas allá de los dias que se designen 
rior, deben cuidar de que en la cer- ‘ á cada clase; advierte por lo mismo
tificacion que se les facilito de haber i que pasados estos no podrá menos 
pasado la revista se exprese la fecha ' de dar cuenta á la Superioridad de los
del documento que concede el dore- í individuos no revistados, suspendien 
cho pasivo, la cantidad anual en que ; do el pago de sus haberes hasta que 
consiste todo en letra y no en gua- obtengan rehabilitación.
rismos) y la autoridad por quien se { 10. Cuando sean varios los parti-j I'A clULVJMddU |)UI LjUlCU oU ¡ 

I halla expedida, pues de otro modo 
Cumpliendo esta Intervención con * no se les podrá admitir como justi- ¡ 
lo prevenido en la ley de presupucs- ficacion bastante.

‘ *...........................  l 6.a Las fés de existencia expedí- 'tos de 2o de julio de 1855 y en Real .
orden de 22de agosto del mismo año, das por los señores jueces municí- 
que ordenan que todos los indivi- pales, han de expresar el nombre, 
dúos que perciban haberes pasivos apellido y destino de los causantes de 

: se presenten en los meses de enero ; quienes proceda la pensión, fechán- 
y julio de cada año en la Interven-i doias desde 2 de julio en adelánte y 
cion de provincia donde radican sus no antes, debiendo citar la calle, nú

. .     pagos en acto do revista; y acercan- ■ mero y piso de la habitación de los 
d0 ] ’’^^’incia, á quienes en virtud dosc la época de la segunda revista interesados. , ' . _ _
vito raco.rúado por aquel Centro in- ■ del año corriente ha de darse prin-; " * Pnp aiar . . . .7/ Por disposiciones superioresv¡tn Afilad0 por aquel Centro in-1 - --------------------------- . .r.„. , . .
tTifpr- mismo tiempo á que dejen al cipio al acto desde julio próximo pa- ' se hallan exceptuados de presentarse 

Jurado que está funcio- ra lo que esta Intervención hace las en revista las personas revestidas del 
losoh:’t cicccíon de la parte útil de siguientes advertencias; con el pro- carácterdcSenadores, Diputados, Ma- 
' ' l^tos y productos, para presen- ’ pósito de llenar su cometido y evitar gistrados, Jefes de Administración a

cipes de una pensión, todos deben 
presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para llenar las 
formalidades de aquel acto.

H. En el caso de que los meno
res no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores recono
cidos Icgalmente como tales, acom
pañarán las fés de vida expedidas pol
los jueces municipales, con el V.° B.e 
y sello de los directores ó jefes de 
¡os colegios en que se encuentren.

12. Los días y horas señaladas 
para dicha revista son de diez de la 
mañana á una de la tarde por el ór 
den siguiente:

Dias 2, 3 y 4 Pensiones remunera
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tonas, Pensiones Regulares, Monte
pío civil, jubilados y cesantes.

5, 6 y 7. Retirados de Guerra y Ma
rina. '

9 y 10. Monte-Pio militar.
H y 12. Licenciados.
Palma 26 de junio de 1877.—Car

los Amador Guerrero.

Núm. 4.

de consumos correspondientes á es
te distrito municipal, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicho 
acto.

Campos28junio 1877.—El Alcalde 
presidente, Mateo Mas.—P. A. del 
A. y J. de C. -Pedro Alorda, secre
tario.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.
No habiéndose presentado licitadorcs 

en ninguna de las subastas anunciadas 
para el arriendo de los derechos de las 
especies de consumos de esta villa para 
el año económico próximo do 1877-78, 
se ha acordado por esta municipalidad, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 19o 
déla Instrucción de 24 de julio de 1876 
queda la última abierta por término de 
ocho dias acontar desde la publicación 
de este anuncio durante el que se admi
tirán las proposiciones que se hagan por 
las dos terceras partes del tipo señalado, 
con sujeción al pliego de condiciones 
formulado ai efecto»

Presentin pues, los que quieran pro
posiciones en la secretaría de este cuer
po municipal en los citados ocho días de 
diez á doce de su mañana.

Montuiri 27 de junio de 1877.--El Al
calde, Bartolomé Ferrando y Manera.— 
P A. del A.—El secretario, Juan Socias 
y Miraliés. interino.

Núm. 8.

Núm. 5.

AYUNTAMIENTO DE COSIIIX.
El dia treinta del actual de seis á ocho 

de la tarde tendrá lugar en la plaza pú
blica de esta villa la primera subasta del 
arriendo do ¡os derechos de consumos á 
venta libre y sus recargos, correspon
dientes al próximo año económico de 
1877-78, con sujeción al pliego do con
diciones que obra en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Lo que se hace publico para conoci
miento de aquellas personas á quienes 
puede interesar.

Costitx 26dejunic de 1877.—El Al
calde.- P. A.—Juan Arrom.—P. A. del 
A. Pedro Vaüespir, secretario.

Núm. 6.

AYUNTAMIENTO DE VILLApRANCA.
El (lia primero de julio próximo á las

AUDIENCIA DE PALMA.
Número veinte y dos.—En la ciu

dad de Palma de Mallorca á quince 
de mayo de mil ochocientos setenta 
y siete. En el pleito que sigue D. Pe
dro Ramón Cardell como marido de 
0.a Juana María Pou y Oliver, con
tra Lúeas Solivellas y Juan Pou y 
Oliver, sobre retracto gentilicio; que 
se ha visto en grado de apelación 
interpuesta por el demandante de la 
sentencia pronunciada por el juez do 
primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad en veinte y 
nuevo de diciembre último, por la 
que, so absuelve á Lúeas Solivellas 
y á Juan Pou de la demanda contra 
los misinos incobada á nombre de 
D. Pedro Ramón Cardell como mari
do de D.a Juana María Pou; y pasa
do que haya en Juzgado esta senten
cia, se manda entregar á la parte do 
Cardell la oportuna libranza con el 
talón de depósito obrante en poder 
del actuario para el alza de aquel; 
sin hacer expresa condena de costas.

Vistos los autos y sus méritos, 
siendo Ponente el Sr. D. Gregorio 
Relinchón.

Resultando que en acto de conci
liación de catorce de julio del año 
último, pretendió D. Pedro Ramón 
Cardell en el concepto referido, que 
habiendo vendido Juan Pou á Lúeas 
Solivellas una pieza de tierra por 
precio de mil doscientas libras, com 
prendiéndose en la venta la cosecha 
de aquel año, sobre lo cual aun no 
se había estipulado escritura, se con
denase a! vendedor con la concur
rencia del comprador á otorgarle en 
dicho concepto escritura de cesión 
por via de retracto de la menciona
da finca con dichas condiciones; y 
habiéndose contestado por el deman
dado Pou que estaba conforme en
firmar dicha escritura, y por Solive-siete déla tarde tendrá lugar en la plaza i firmar dicha escritura, y por Solive- 

publica de esta villa, el arriendo en nú- i lias que negaba la demanda, se dió 
blica subasta de los derechos de consu- ;
mos y sus recargos sobre las especies I
gravadas, todo con arreglo á ¡os pactos : 
que obran en la secretaría de este Ay un- i
tamiento y que deben servir para el año 
económico de 1877-78.

La segunda subasta tendrá efecto el 
día 8 del mismo y á ia misma hora.

Lo que se hoce público para conoci- 
nnonto de aquellas personas á quienes 
pueda interesar.
' Viibdianca 28 de junio de 1877.--El
Alcalde, Jaime Rosselló.--P. A. del
-■ Antonio Gaya, secretario interino.

A.

por terminado el acto.
Resultando: que en vista de este 

resultado interpuso Cardell demanda 
de retracto, en la cual después de 
sentar el hecho de la venta y de que 
el comprador Solivellas había citado 
al vendedor para que le otorgara la 
correspondiente escritura de traspa
so, añadió que la linca vendida pro
cedía del padre de su consorte y del 
vendedor, quien á su vez la había 
heredado de sus antecesores, y sien
do por tanto patrimonial y de abo
lengo, procedía y pidió que se con-

finca por el termino de dos años.
Resultando: que conferido trasla

do de la demanda lo evacuó Solive
llas manifestando que si bien era 
cierto el contrato de venta, no tenia 
medios de justificarlo, y por lo mis
mo no podia considerarse como com 
prador de la finca, mientras no se lo 
firmase la correspondiente escritura 
de traspaso; que no teniendo dicha 
escritura á su favor, ni justificación' 
de la compra, no tenia derecho el 
actor de molestarle con una deman
da de retracto, por cuanto este solo 
procede contra el comprador que 
posea ó haya realmente adquirido la 
¡inca que se intenta retraer; y en 
méritos do esta escepcion pidió que 
se le absolviese de la demanda con 
imposición de costas.

Resultando que el otro demandado 
Bou no compareció para evacuar el 
traslado conferido, por lo que se le 
acusó la rebeldía y se dió por con
testada la demanda á su perjuicio.

Considerando: que es un hecho 
reconocido y justificado que la finca 
de cuyo retracto se trata procedo 
del padre del vendedor y de la re
trayente, quien la heredó á su vez 
de sus antecesores, y por tanto que 
tiene el carácter de patrimonial y de 
abolengo.

Considerando: que el derecho de 
retracto gentilicio y la acción consi
guiente para deducirlo, nace desde 
el momento que la venta queda per
feccionada, por más que no se haya 
otorgado aun á favor del comprador 
la correspondiente escritura de tras
paso, conforme asi lo tiene resuelto 
el Tribunal Supremo en sentenciado 
veinte y tres de octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

Considerando: que en el caso de 
autos constad perfeccionamiento de 
la venta mediante el reconocimiento 
y allanamiento prestado por ol ven
dedor en ei acto de conciliación que 
tuvo lugar en catorce de julio del 
año próximo vencido, y mediante el 
reconocimiento también del com
prador expresamente consignado en 
su escrito de contestación á la de
manda.

Y considerando: que la excepción 
alegada por Solivellas de no poder 
ser obligado á firmar escritura de 
retroventa á favor del demandante 
en ci concepto que usa por no po
seer ni haber adquirido el dominio 
del inmueble sobre que versa, care
ce do aplicación al caso concreto, 
ya porque en la demanda solo se re
clama el otorgamiento de escritura

bre la expresada finca. Y pür e,. 
nuestra sentencia que además de^ 
líficarse en estrados y do hacer 
notoria por medio de edictos, se n? 
blicará en el Boletín oficial’por 
que respecta á Juan Pou, deünttiv 
mente juzgando en Sala de justa
do esta Audiencia, asi lo pronunch 
mos y firmamos.—Vicente de Sai 
genis.-Vicente Girón.-Gregorio Be 
linchon.—Luis Mira.--José Sanchí, 
y Baldó.

ciones 
electo

La: 
forma 
leves 
la ola 
recen 
parla i 
vecto 
' Aur 
consi'
culo ¿

Es copia literal de la sentencia del8’
pronunciada en el pleito á que$ 
refiere, y la libro á ñn de publica^ 
en el Boletín oficial de que yo elín. 
frascrito escribano de Cámara cení 
fico.

Palma diez y siete de mayo dcmii 
ochocientos setenta y siete. -T,w 
M.a Vichy Alou. " .

MINISTERIO DELA GOBERNAO 
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de N 
nistros,

Vengo en autorizar al do la Gober
nación para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley dispon i en lo 
la publicación de las leyes orgánicas 
Municipal y Provinciaf, reformadas 
por la de 16 de diciembre de 1876.

Dado en Palacio á diez y nueveda 
junio de mil ochocientos" setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro déla 
Gobernación, Francisco Romero ’ 
Robledo.

Á LAS CURTES.
La ley de 16 de diciembre de 1866 

respondió con prudentes y medita 
das reformas á la necesidad viva
mente sentida de fortalecer y regu
larizar la Administración loca!, res
petando, no obstante, en su conjuc-

iOde
de 

las Ce 
exces 
da de 
leyes 
fornií 
telige 
ría vi 
blica

Fu 
el mi 
con • 
honr 
guies

Ar 
tro «i 
las h 
vine 
refoi 
do d

M 
min 
mor

to, en su.economía yen el mayor 
número de sus disposiciones la le 
g isIacion existente sobre organ izacíoe 
y régimen de las provincias y de los 
Municipios de la Monarquía.* La ar
dua y vasta materia de estas leyes; 
su aplicación constante por las Auf 
ridades y Corporaciones de la jerar
quía administrativa en sus diverso-' 
grados; su frecuente consulta P0^ 
los ciudadanos mismos, exigen imP6' 
nosamente un texto uniforme y fil0' 
en que aparezcan formuladas teda- 
las disposiciones en vigor después11 
la reforma. w ' i

El actual estado de tan imporD111 
ramo de la legislación engendra <>

• das y promueve cuestiones, con3íL 
de cesión por via de retracto de la ' que ha surgido en la práctica sou. 
finca mencionada, éya porque no es = interpretación del art. 30 de la i1- 
necesario, según so ha sentado en i provincial. ,
uno de los anteriores fundamentos, i Los términos en qm? establece y ' 
que la venta se haya consumado por : tra las resoluciones-de la Diput^ y 
medio do la tradición de la cosa al1 en materia de actas el recurso c 
comprador y subsiguiente estipula-i tencioso-admínistrativo ante la 
clon do escritura pública para que dienciadel territorio, ofrecen un-
el retracto proceda.

Vísta la decisión citada:

jnun^
tido dudoso desde que los l-leC.!iLr¿ 
de 20, 21, 26 de enero y 13 de w p

Núm. 7.

a y u n t a mie n t o  DE LAMPOS. 
El dia ocho de julio próximo y a

las diez de su mañana, tendrá lugar 
en esta casa consistorial el arriendo 
en pública subasta de los derechos

Acu 
mar 
por 
den 
pan 
ti ai 
del

de:

laf 
>llg 
¡a: 
los 
vir: 
ari 
de

luí 
sie

de

He

da

di

la 
lu 
la 
le 
v
a 
d

Fallamos: qué debemos revocar y : ro de 1873, declarados leyes | - n 
revocamos la sentencia apelada y'de 11 de enero do 1877, trasl^11/^ 

" de las Audiencias á las 
provinciales el conocimiento (v;p 
asuntos contenciosos déla Aya‘r 
tracion. No perteneciendo á 
su naturaleza el exámen 
responde mejor sin duda al 
general de la ley que las Aü^‘)3|e? 
sigan entendiendo como l''! ^-7^1 
ordinarios en tales recursos, 
modo que entienden en las i*0

condenamos á Juan Pou y Lúeas So-
donase á Juan Pou juntamente con hvcllas á que dentro do tercero dia ? 
Lúeas Solivellas á que dentro de ter- concurran ante un notario publico y
cero dia otorgasen a favor de doña 
Juana María Pou escritura do cesión 
por via de retracto de la finca es- 
presada y con las condiciones ya re
feridas. Y por otro se consignó el 
precio de la venta para su depósito 
y se comprometió á conservar la

otorguen á favor do D.8 Juana María 
Pou escritura de cesión por via de 
retracto do la tinca que fue objeto do 
la venta, por el precio y con las con
diciones entre ellos estipuladas; en
tendiéndose dicha cesión, del dere- 

1 cho que cada uno de ellos tenga so

s

I
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■J tiones sobre rectificación de las lisias ;
J electorales. .

Ta sencilla incorporación de la re- 
rlfofOiaal primitivo texto de ambas 
qj -es devuelve á sus disposiciones 
-lia claridad y la fijeza en que apa- 
y | ecen redactadas en el documento 
dparlamentario anejo al presente pro- 
ia. vccto.
BP | Aunque el gobierno de S. M. pudo 
i ", considerarse autorizado por el arü- 

1 culo 3.a do la ley do 16 de diciembre 
L1876 para armonizarla con la do 

de agosto de 1870, ha juzgado que 
^deferencia hacia las facultades de 
las Cortes del Reino nunca puede ser 
excesiva, y acude á ellas en deman
dado autorización para publicar las 
leves Municipal y Provincial en la

in-i 
rli.

mil 
osé

aer.

ido 
cas 
.das

a v

¡orina que su mas fací! y pronta in
teligencia hace necesaria con noto
ria ventaja de la Administración pú
blica.

Fundado en estas consideraciones, 
el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á ¡as Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1." Se autoriza al minis
tro de la Gobernación para publicar 

lias leyes orgánicas Municipal y Pro
vincial, incoi porando á su texto las 
reformas comprendidas co lacle 16 
de diciembre de 1876.

Madrid 19 de junio de 1877. -El 
ministro de la Gobernación, F. Ro
mero y Robledo.

Admitido D. Ildefonso Diez de Ri
vera y Valeriola, conde do Almodó- 
var, al ejercicio del cargo de Senador 
del Reino por la provincia de Valen
cia, y por derecho propio como Gran
de de España, y habiendo optado por 
el último concepto, según comunica
ción dei Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral 
de 8 de febrero del año actual,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de 

la fecha del presento decreto, tendrá 
lugar la elección de un Senador por 
la Diputación y compromisarios de 
os distritos municipales de la pro

vincia de Valencia, con sujeción á los 
artículos St) al 55 de la ley electoral 
de Senadores. ,

Dado en Palacio a diez y nueve de
unió do mil ochocientos setenta 

siete.—Alfonso.—El ministro de 
Gobernación, Francisco Romero 
Robledo.

y 
la
y

Habiéndose declarado vacante por 
el Congreso de los diputados, en se
sión do 13 de junio el primer dis
trito de la capital, provincia de Gra-
nada.

21o pajas de agua por acueducto 
construido en paraje distinto, la Mu
nicipalidad acordó aceptar la pro
puesta en sesión de 28 de marzo si
guiente; más posesionado nuevo 
Ayuntamiento el dia 23, protestó de 
aquel acuerdo y lo anuló en 21 de 
abril, en razón á que de los siete 
concejales que lo adoptaron, cuatro 
eran accionistas de la Compañía, se
gún se acreditó previamente.

Como la sociedad apelase do tal 
determinación, la Comisión provin
cial, por los fundamentos que tuvo 
en cuenta, declaró en 28 de mayo 
sin efecto los acuerdos do la Corpo
ración municipal do 20 de marzo y 
21 de abril, y subsistente el de 17 de 
enero del expresado año de 1875, re
servando á las partes contendientes 
el uso de las acciones que estimasen 
oportunas.

Ejercitándolas por su parte la so
ciedad, entabló demanda en 10 de 
junio inmediato ante el Juzgado de 
primera instancia del partido; el 
cual, después desuspender el acuer
do reclamado, fue requerido de inhi
bición por el gobernador de la pro
vincia á excitación del Ayuntamiento;

Visto el art. 131 de la ley electoral más como el Juzgado entendiese que
le correspondía el conocimiento del 
asunto, siguió sus trámites la com- 

Articulo único. A los 20 dias del potencia, y se decidió á favor de la 
la fecha del presente decreto, se pro- j Administración poT Real decreto de 
cederá á la elección de un diputado i 19 de enero de 1876, publicado en la 
á Cortes en el primor distrito de la ‘ Gaceta do Madrid de 27 de! misino

vigente,
Vengo en docrctar lo siguiente:

capital, provincia do Granada.
Dado en Palacio á diez y nueve de

mes, y en el Boletín oficial de la pro
vincia" do 23 de febrero siguiente.

5 
de la providencia últimamente recaí
da ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E., so ha pasado el expediente 
á informe do la sección con Real or
den de 30 de abril último.

Por la reseña que la Sección ha 
hecho de los principales detalles del 
expediente, se viene en conocimiento 
de la viciosa tramitación dada al mis
mo con posterioridad á la decisión , 
de la competencia.

Desde el momento que el Poder 
Ejecutivo, en virtud de las facultades 
que las leyes le confieren, atribuyó 
á la Administración el conocimiento 
de la cuestión suscitada entro el 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz 
y la sociedad Las Aguas, cesó la ju
risdicción del Tribunal ordinario, re
poniéndose las cosas al sér y estado 
que ténian antes de entender en el 
asunto, según reconoció el goberna
dor en su comunicación de 2. de ma
yo de 1876.
* Para que la demanda interpuesta 
ante aquel Tribunal prosperase, era 
indispensable que dentro del plazo 
marcado en el art. 277 de la ley de 
Aguas, se hubiera reproducido ante 
la Comisión provincial como Tribu
nal contencioso-administrativo de 
primera instancia, único competente 
en la materia, confórmese indicó en 

, los fundamentos del Real decreto que 
: puso fin á la contienda jurisdicciu- 
i nal.
► > Ningún acto ostensible de la Gom- 

! pañía aparece en el expediente que 
5 denote el ánimo de esta de ejercitar

8oí 
lita 
va- 
igü 
res- 
uo- 
ivor

REALES DECRETOS.
Admitido D. Manuel Anlomo de 

Acuña y Dewittc, marqués de Bed- 
mar, al ejercicio del cargo de Senador 
por la provincia de Albacete, y por 
derecho propio como Grande de Es
paña, y habiendo optado por este úl
timo concepto, según comunicación 
del Senado.

junio de mil ochocientos setenta 
siete.--Alfonso.--EI ministro do 
Gobernación, Francisco Romero 
Robledo.

y 
la
v

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de
Estado el recurso de alzada ínter

En tal estado el gobernador do la las acciones oportunas, íiasLa el i.
provincia convocó á las partes inte
resadas á una, reunión, con el fin do
que le ilustrasen en las cuestiones 
pendientes y de facilitar los medios 
de un arreglo, que no llegó a tener 
efecto.

La misma autoridad, contestando........... ... recurso de alzada inier- La misma auiuyi-iaii, yuu l u.^uuv  
puesto por el Avuntamiento del Puer-1 á una consulta del Ayuntamiento,

‘ ' Cruz de Orotava contra uu manifestó en 2 de mayo que después

do setiembre del referido año do
187*3, en que, renunciando á toda 
avenencia, significó el propósito de 
que continuasen los procedimictitos 
incoados ante el Tribunal do justicia.

Pero como el recurso allí entabla
do no podia aprovechar ante el con- 

| teneioso administrativo sin pugnar

... Visto el art. 58 de la ley electoral 
dos de 8 de febrero del año actual,
íj o h

ar Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. A los 20 dias de

ute | flecha del presente decreto, tendrá 
lugar la elección de un Senador por 
'a Diputación y compromisarios de 
l°s distritos municipales de la pro- 
úüfáade Albacete, con sujeción a los 
■Wiculos 30 al 53 de la ley electoral 
ue Se Dad o res.

rar' 
rsos 
por 

]p6' 
fijo. 
)da? 
5 (16

inte 
du- 
o I3 
jbre 

ley

hado en Palacio á diez y nueve 
lunio de mil ochocientos setenta 
siete.—Alfonso.—El ministro de 
's°bernacion. Francisco Romero 
^blcdo.

de 
y 
la

w.. _ _____ ________, --- Í abiertamente con los mas sanos prin-
dc'rcsVerta ía" competencia quedaba ■ cípios del derocho y con las reglas 

, _______  vi____ ______ sin efecto todo lo actuado por el .luz- - del procedimiento^ que
minada .Las entregue las que gado.

lo de la
acuerdo de ese gobierno de provin
cia, relativo á que la sociedad dóne

corresponden ál puebl > por el mismo 
paraje por donde han venido cor
riendo hace más de doce años, y por
medio de un acueducto cubierto, y 
(|ue se una con el de dicho Ayunta
miento, la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Habiéndose conccdi-

En su virtud, la Municipalidad en
que so proroguo la jurisdicción de 
un Tribunal declarado incompetente

sesión de 6 de agosto último acordó y la Compañía, dejó pasar con exceso
quo se intimase a la Empresa para 
que si en el término do 10 días no 
cumplía el acuerdo de I7V de enero y 
el de 8 do junio do 1873, co que man
dó ejecutar el primero, se practica
rían de oficio y á su costa los traba-
jos necesarios para la canalización de

, hasta encauzarlas coa lado á la Sociedad denominada Las las aguas,
Aguas en el año do 1853 la explota-1 atarjea dei pueblo por el uananLO 
cien y beneficio de unos manantia- dei Burgao. ...........................
les de que se abastecía la población 
Puerto de la Cruz de Orolava Cana-

A su vez la SQCiedad pidió á ¡a Co
misión provincial en l/dc setiembre

el plazo para reclamar do nuevo, es 
indudable que se hicieran firmes y
ejecutorios los acuerdos del Ayunta
miento de 17 de enero y 8 de junio 
do 1875, mandados cumplir en 6 do

coi1' 
cío» 
;oH' 
AH1 
sd>'

)f13 
ii^

íii1 
pl 

;|35’ 
CU13 
ci35 
3l^

r Habiendo fallecido el Senador del 
^ino por la provincia de Navarra,

Gregorio Alzugaray, y comumca- 
' a *a vacante por el Senado:

\isto el art. 58 de la ley electoral 
'i'.' 8 de febrero del año actual,

*engo en decretar lo siguiente:
) Articulo único. A los 20 días de 

flecha del presente decreto, tendrá 
jUgar la elección de un Senador por 
/ Diputación y compromisarios de 
v 3 distritos municipales do la pro

Navarra con sujeción á los 
' /culos 30 al 33 de la lev electoral 
p Cenadores.
. Dado en Palacio á diez y nueve de 
3 T0 de mil ochocientos setenta 
qn]e—Alfonso.—Él ministro de 
- .ei‘nación, Francisco Romero 
^bledo.

i a. 
y

I CIC Id Ul Uz, UU U¡ULuV-.i uuuu tuwivi. v . .,.,i:Anfn
el Ayuntamiento de la iocali- í la prosecución del j u ic io entablado tes cotitend.cntc 

■ . i 1 a . 1 I______ 1 X nHÍmAiir, ie t .1 n1'» 5 • 1 <! i)1 O.! I (Y ¡ i) \
rías , el Ayumamicmo ue ia iuu¿m-1 
dad, con el fin de asegurar el caudal ’ 
que de antiguo disfrutaba el vccinda- L.. ----- „ . .
rio, practicó aforos con intervención : reglo amistoso; e msioticn -^ la -lu
de la Compañía, é intentó arreglos, I nicipalidad en sus anteriores acuur- 
que no produjeron resultado. | dos, los estimó firmes y ejécuhvos, 

En virtud de acuerdo de la Corpo- ¡ por haber dejado trascurrir la Lom- 
raciou de 17 de enero de 1875, re- pañía el plazo para recurrir ante ei

agosto de 1876. .
No obstan para ello la suspensión 

de los dos primeros acuerdos decre
tada por el Juzgado deja Orotava, 
ni las negociaciones iniciadas por el 
gobernador con notoria impropiedad 
para venir aun arreglo entre las par- 

“ '?s, puesto que husus-

ración de 17 de enero de 187o, re-

antcel Juzgado de primera instancia, 
en vista de la ineficacia de todo ar-

pensión quedó virtual mente levanta
da desde que se declaró la iñeompe-

quirió el alcalde á la Sociedad para 
que facilítase al vecindario 200 pajas 
do agua, por acueducto -cerrado, । 
construido á expensas de aquella, 
que habían de dirigirse por el bar
ranco del Burgao, por donde discur
rían con pequeñas interrupciones 
desde el año do 1861 ó 1862, sin 
perjuicio do reclamar ante los Tribu
nales el mayor caudal que lo corres-

Tribunal contencioso administralivo.
Sobre este incidente pidió el gober

nador informe a la Comisión provin-
cial, y evacuándolo en 6 de febrero 
de este año, opinó que se desesti
masen las reclamaciones de la empre
sa, y declarase pasado el termino pa
ra entablar las acciones correspon
dientes.

No conforme el gobernador con 
tal dictamen, dejó sin efecto el acucr-pondiese.

Hecho saber al Ayuntamiento que i uo uei ayuuumHumu uu u uu 
la Compañía se prestaba á conducir ¡ y habiéndose alzadoestaCorporación

; do del Ayuntamiento de 6 de agosto;

tencia del Tribunal ordinario, y las 
negociaciones oficiosas de aquella 
autoridad no podían interrumpir el 
lapso de un término perentorio.

Improcedentes fueron, por tanto, 
las diligencias practicadas después 
de la resolución del conflicto; y co
mo la Corporación municipal, que ha 
comprendido perfectamente los de
beres que las leyes le imponen, ha 
tratado de mantener incólumes con 
sus determinaciones los derechos del 
Municipio, se está en el caso, en con
cepto de la sección, de dejar sin efec
to la providencia reclamada, y de
clarar firmes y ejecutorios los acuer
dos de la Municipalidaí^de i 7 do 
enero y 8 de junio de '1875.»

M.C.D. 2022
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Y conformándose S. M. el Rey 

T). D. G.' con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., de
volviéndolo adjunto el expediento de 
referencia, para su conocimiento y 
domas efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 14 do junio de 
4877. — Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia do Cana
rias.

(Gaceta del 21 de junio.)

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Lorenzo de Castellanos, 
primer Secretario de mi Legación en 
Londres,

Vengo en ascenderle á Encargado de 
Negocios, y destinarle con esta categoría 
á la Legación de España en la República 
oriental del Uruguay.

Dado en Palacio á diez y ocho de ju
nio de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El Ministro de Estado, Ma
nuel Silvcla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha consultado á este Mi
nisterio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección á exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Monlilla contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Córdpba, en cuanto declaró subsistente 
cierti pensión concedida al ex-Secrela- 
rio del mismo D. Antonio Cuello y La
que.

Con motivo de b imposibilidad física 
en que este se hallaba de continuar de
sempeñando su cargo á consecuencia de 
una hemiplegia de que habia sido ata
cado, nombró otro en su lugar; pero 
queriendo al propio tiempo recompensar 
Ies servicios prestados durante 13 años 
con ilostraciou y reconocida suficiencia, 
demostrada con especialidad en épocas 
excepcionales, le concedió en 19 de 
agosto de 1872 una pensión de 1.000 
pesetas. Consignada esta en los presu
puestos mediante la aprobación de la 
Junta municipal, la percibió desde se
tiembre del referido año hasta febrero de 
1373, cu que á causa de los aconteci
mientos políticos que tuvieron lugar en 
b expresada ciudad, durante las cuales 
le fué incendiada su casa, tuvo que au 
sentarse con toda su familia Pasadas 
aquellas circunstancias, solicitó del 
Ayuntamiento que se le repusiera en el 
disfrute de la pensión que el Municipio 
auterior habia dejado do incluir en el 
presupuesto, á lo cual no accedió la Jun
ta municipal; y aunque de este acuerdo 
no apeló ni reclamó entonces, al ver des
pués publicada en la Gacela la Real orden 
do 11 de jomo, de 1875, en que se rein
tegraba á Doña Amparo de la Rosa en el 
goce de una pensión, recurrió de nuevo 
a! Ayuntamiento. Denegada por este su 
pretensión, se alzó de dicho acuerdo pa
ra ante la Comisión provincial, la cual, 
después de manifestar que si no se hu
biese publicado la Real óiden de 11 de 
junio de 1875 hubiera vacilado al resol
ver el expediente, porque la falta de re
gías en esta materia podia dar lugar á 
grandes abusos; apoyada en dicha reso- 
kicion, y teniendo en cuenta los muchos 

años do buenos servicios del interesado, 
de hallarse enfermo é impedido de dedi
carse á ninguna clase de trabajo, y el 
haberse croado á su favor un derecho 
por títulos recomendables, acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento, mandando 
consignar en el presupuesto la cantidad 
necesaria para el pago de la pensión con
cedida, de cuyo fallo apela la actual cor
poración municipal.

Empezará la*Sección por hacer cons
tar que la resolución de 11 de junio de 
1873 no tiene exacta aplicación al pre
sento caso, pueslotque la pensionj ú que 
se referia-fué concedida por el Goberna
dor de la provincia, prévia formación de 
expediente, con sujeción á las reglas es
tablecidas en el Real decreto de. 2 de 
mayo de 1838, miénlras que h de que 
al presente se trata ha sido otorgada por 
la iniciativa y el exclusivo acuerdo del 
Ayuntamiento.

Pero si por este motivo no es de esti
marla razón en queso funda el filio de 
la Comisión provincial, no cabe prescin
dir de que el acuerdo del Ayuntamiento 
concediendo cierta pensión á Cuello h « 
creado en su favor un derecho de que 
no puede ser despojado por otro acuerdo 
de la misma corporación, según se halla 
en Real orden de 31 de diciembre de 
1876, mucho menos cuando la corpora
ción municipal obró dentro de sus facul
tades al otorgar la pensión á un emplea
do que prestó buenos servicios durante 
13 años, que tiene 60 de edad, que se 
halla imposibilitado y que carece de re
cursos, y cuando media además la cir
cunstancia de haber sido smeionado 
aquel derocho por la Junta municipal, 
que consignó en el presupuesto la parti
da correspondiente, la cual fué percibida 
por el interesado.

Sabido es, además, que autorizados 
expresamente los Ayuolamientos por el 
art. 74- párrafo sexto, de la ley de 8 de 
enero de 1843 para deliberar acerca de 
la concesión de jubilaciones, pensiones 
y socorros á sus empleados y dependien
tes, se dictaron reglas para el ejercicio 
de esta facultad en el Real decreto de 2 
de mayo de 1838; si bien la ley de 1870 
no hace especial mención de tal facultad, 
coma la de 1845, no puede ménos de 
considerarse subsistente en vista del es
píritu que domina en la vigente ley mu
nicipal, que encomienda á los Ayunta
mientos cuanto se refiere á la gestión de 
sus particulares intereses.

Esto no ofrece duda á la Sección; y 
aunque tampoco debiera suscitarse res
pecto de si el decreto de 2 de mayo de 
1858 se halla en vigor después de publi
cada la ley de 1870, bueno es tener en 
cuenta que, por más que inspirada esta 
en un espíritu descentraliz idor haya de
clarado de la exclusiva facultad de los 
Ayuntamientos cuanto se refiere á sus 
particulares intereses, ninguna de sus 
disposiciones autoriza para suponer que 
tales atribuciones puedan ejercerse de 
un modo caprichoso y arbitrario, bas 
lando al efecto observar que en materia 
da‘ Instrucción pública, Benificencia, 
Sanidad y Hasta polich urbana vienen 
atemperándose á las diversas disposicio
nes dictadas sobre estos ramos, siendo 
esta suficiente razón para deducir que 
las pensiones á los empleados munici
pales deben ajustarse también á las re
glas establecidas sobre el particular en 
el citado decreto, con tanta mayor razón, 
cuanto que la ley municipal en su art. 13 
sólo declara atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el nombramiento y se
paración de lodos los empleados y de
pendientes pagados de los fondos muni

cipales como ya se ha dicho, de la con
cesión de jubilaciones, pensiones oso 
corros. Croe, por lo tanto, la Sección 
que lá vigente ley municipal no se opo 
ne á que el citado decreto sea aplicabb 
en su parte sustantiva como regla en la 
materia, debiendo tenerse únicamente 
por derogada, ó mas más bien modifica 
da, la que se refiere á la Autoridad que 
ha de hacer tales concesiones, que antes 
era el Gobierno ó el Gobernador, prévia 
deliberación del Ayuntamiento y que 
hoy con arreglo al espíritu de ja vigente, 
compete exclusivamente á éste.

Y que es do absoluta necesidad acep 
tar como regla en la concesión de jubi 
(aciones y pensiones el Real decreto ci
tado, epenas necesita demostrarse, bas
tando sólo hacerse cargo del inconve
niente que pudiera ocurrir si de él se 
prescindiese. En efecto, si algún Ayun
tamiento, en vez de inspirarse en las re 
gías de prudencia antes do gravar los 
fondos del presupuesto, otorgase á sus 
empleados recompensas, no en virtud 
de títulos justos y dignos de respeto, 
sino más bien por favor y sin méritos 
suficientes; y otro Ayuntamiento, tra
tando de corregir el abuso, suprimiese 
la pensión indebidamente otorgada, pu 
diera darse el caso de que el perjudica 
do elevase recurso de alzada para ante 
el Gobierno, y entónces lamentable se
ria tener que sostener el primer acuerdo 
á pesar de ser conocidamento abusivo; 
porque si la Administración central no 
hubiera de entender en ningún caso ni 
por ningún motivo en tales cuestiones, 
la Sección nada tendría que observar 
respecto del buco ó mal uso que los 
Ayuntamientos hicieran de sus faculta
des; pero como quiera que ha de cono
cer en las reclamaciones de esta índole, 
ni puede dictar resoluciones notoriamen
te contrarias á la justicia y á los intereses 
de los pueblos, ni hacerlo con acierto ca
reciendo de toda regla ó principio á que 
ajustar su criterio.

Sentados estos principios, es indu
dable que el Ayuntamiento, en uso 
de sus facultades, pudo conceder 
á D. Antonio Cuello una pensión en 
recompensa de sus servicios, sin que 
por lo tanto tuviera ya atribuciones 
la misma corporación para anular 
mas tarde tal acuerdo; poro como 
quiera que las reglas establecidas so
bro el particular en el decreto citado 
no consienten que tales pensiones 
excedan de la tercera parte del ma
yor sueldo disfrutado, deberá quedar 
reducida á este límite la de que se 
trata, y comprenderse en los presu
puestos municipales con arreglo á lo 
establecido en el párrafo 2.° del arti
culo 127 de la ley.

Opina, en resumen, la Sección:
1 .° Que debo desestimarse el re

curso interpuesto por el Ayuntamien
to contra el fallo de la Comisión pro
vincial, en cuanto declaró la subsis
tencia de la pensión concedida ante
riormente por la corporación muni
cipal á 1). Antonio Cuello.

2 ." Que la citada pensión, con 
arreglo al precitado decreto, ha de 
reducirse á la tercera parle deí ma
yor sueldo disfrutado por el intere
sado, debiendo abonar la Municipa
lidad las cantidades devengadas y no 
satisfechas, prévia liquidación, cuyo 
saldo se incluirá en el presupuesto 
ordinario ó en el extraordinario que 
al efecto formo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
ha tenido á bien resolver corno en el 

mismo se propone.
De Real orden lo digo á \. y, par 

su conocimiento y efectos éorrespon 
lientos. Dios guarde á V. S. mucho 
iños. Madrid 30 de mayo de 1877._ 
Romero y Robledo.--Sr. Gobernad 
de la provincia de Córdoba.

(.Gaceta del 20 de jun^.
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ANUNCIOS.

UN CONSEJO PRUDENTE.
De cuantas enfermedades llevan su conlia. ’ 

gente á los boletines de fallecimiento, la mj 
común, la que mas desespera á las familias | £ 
que cada día ocasiona mayor número de viciij i 
mas, es, sin duda alguna, la tisis pulmonar 
La ciencia no ha encontrado hasta hoy DÍnoaE 1 
medio de curarla, y Sus esfuerzos se* limiten 
aliviar á los dolientes y á prolongar su oxií" 
tencia por algunos años á fuerza de cuidado- 
Todo el mundo sabe que una de las cosas qm , 
se recomiendan á los tísicos es pasar el invier
no en los países cálidos, y, á ser posible, ei 
las cercanías de los bosques de pinos, cuyü 
emanaciones ejercen una acción muy favora
ble sobre el pulmón. Por desgracia mucho: ¡ 
enfermos no pueden ir á buscar la salud Iqo ¡n 
de su patria, á ellos especialmente se dirija^ 
te articulo.

Espécimen tos hechos, primero en BruseÚsj 
después en otras muchas ciudades, han proba
do que el alquiiran, producto resinoso del pico, 
ejerce una acción notabilísima y en eslrem 
benéfica en los enfermos quo padecen de lisii 
ó de bronquitis.

Bastan esos beneficios para queeste prpxlctlJ 
merezca llamar la atención de los enfermci 
Peio tábido es que los beneficios de todo id 
medio son mayores cuando se lo toma al priil 
cipio de la enfermedad. El menor resfriad# Ssc 

Hm.puede dejenerar en bronquitis; así, pues, cea- 
viene someterse al tratamiento del alquitraa li’Si 
desde que el enfermo empieza á toser. E:1í iasig 
recomendación es tanto mas iccesarin, cuaol! ( 

asig

que muchos tísicos ni siquiera sospechan su en-, 
furmedad, y creen buenamente que padecenm 
gran resfriado ó tijera bronquitis, cuando y¡ 
se ha declarado en ellos la tisis.

El alquitrán se emplea bajo la forma deagoa 
alquitranada. Antes de ahora, se echaba al- 

Un 
fe 9 
cual

quitran en el fondo de una vasija, se la Henal» 
de agua, y se agitaba el líquido, antes do eifl' , 
picarla, dos ó fres veces por dia durante uní W X 

Jen i

semana. Hoy,se encuentra en todas 'asfarma
cias, bajo el nombro de alquitrán de
dron do Guyot), un licor muy concentrado di 
alquitrán que permite preparar instanláuea- 
mente, á medida que se necesite, un agua al
quitranada, límpida, muy aromática y basisa^ 
agradable. Se vierten uua ó dos cucbaradillí* 

<|ue; 
fren 
ferr

de café en un vaso do agua, y do esta maneti 
se puede obtener un agua alquitranada mas > ,
menos cargada do principios aromáticos y la® ’ 
económica, que un Irasco hasta para prepi1^ 
doce litros de agua. Por lo demás, una instroc' 
cion detallada acompaña á cada frasco.

El alquitrán de Guyot es el que ha servo3 
para hacer esporimentos en siete hospicio^ 
hospitales, tanto en Bruselas como en l'ar!5' 
Viena v Lisboa. s

Monsicur Guyot prepara también pequen 
cápsulas esféricas, del tamaño de una píldl'' 
ordinaria, las cuales contienen, bajo una*' 
gada película de gelatina, alquitrán de 
ga de primera calidad y puro de toda n)fl\Cr? 
Para las personas que deseen tomar el 
camento bajo un pequeño volúmen, ó q11® 
les guste el sabor dol agua de alquitrán. 
preparación la reemplaza fácilmente v o|r 
también la ventaja de poder tomarse au3 
viaje. Cada frasco contiena 60 cápsulas; 
basta para comprender cuan barato es eVr;'. 
tamiento por las referidas Cápsulas de altp | 
de Guyot: apenas sube á un real diario. ,,

Coando el resfriado sea tenaz, ó cua''7,jfi 
desee obtener un efecto mas rápido, convc,.,;. 
seguir el tratamiento por ¡as Cápsulas de c-'C 
tran y tomar simultáneamente á Jas con'1' 
al tiempo do acoslarse el agua alqudra^ 
Esta doble manera dispensa del empleo 
sanas, pastillas y jarabes: el alivio se deja1 
tir casi siempre desde las primeras dosis-
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